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S« suscribe i este per iódico, queaaleloi m. r -

J ¡ueves ,y s á b a d o s , en la i n ó r e n l a d e i W l l , 
filiede la» Tres C r u c e r a 10 rs. el mes, l leva-
jo * cas» de lo*señoress t i fcn tores . 

Los avisos ó artículos podrár. r r i m l í r s e á la 
redacción . que *** bolla establecida ea la ¡»t*« 
mi iisiuroisla y calle, » ú m . I, roerlo |»ri»cis«ol f 

tranco de i>orte,«wn cuyo requUif <• uu se recil-*»» 

P A R T E O F I C I A L -

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
El Excmo. Sr. presídeme de la comisión nom

brada por el gobierno para la formación de ban
cos de labradores, me dice con fecha 3i de j u 
lio último lo que sigue: 

H Excmo. Sr.—Esta comisión deseando corres
ponder á las esperanzas que motivaron su crea
ción y de que V. E . estará enterado por la cir
cular de 7 de mayo último, ha acordado dirijir 
á los pueblos de la monarquía la adjunta alocu
ción que espera se servirá V. E. comunicará los 
de su provincia por medio del Boletín oficial.— 
Igualmente acompaño á V . E. los adjuntos mo
delos: el que lleva la forma de un interrogatorio 
de que remito Ü3O ejemplares para que dirija l i 
no a cada población, que deberán devolver á 
V. E. constestado, está esclusivamente destina-
do para los pueblos, y su sencillez es tan mam-
fiesta que si bien ha de ocasionarles trabajo ma
terial para buscar en sus archivos de ayunta
miento y pósito los datos y antecedentes que 
se les piden, como estos constarán de hecho, y 
h expresión que de ellos han de hacer es corta, 
Puramente estadística, no les ha de ser muy di
fícil contestar al margen de cada pregunta y ba
jo sumismo número loque resulte de los pape
les de dichas oficinas. No duda la comisión que 
V. E. facilitará ademas á los pueblos todas los 
medios, todas las instrucciones que conduzcan 
* cumplir con esmero su encargo, persuadido y 
Persuadiéndoles de que ha de ser el fundamen
to de las mejoras positivas que se proyectan, á 
cuyo efecto podrá ampliarles el término de cua
n t a dias que se les dio en la citada circular de 
7 de mayo hasta el que V . E . juzgue indispensa

ble para que puedan cumplir su encargo.=Los 
modelos números i.° 2 . ° y 3 ° de que incluyo 3 
ejemplares están formados por el interrogatorio 
y han de ofrecer las mismas noticias qne se pi
de á los pueblos, pero en escala provincial y ba
jo de distinta forma; todos deben llenarse en ese 
gobierno político con los datos que en él se re
ciban de las poblaciones que tengan ó hayan te
nido pósitos, cualquiera que sea ó haya sido su 
denominación ó dependencia. E l núm. i .° lo se
rá con las noticias que arrojen los inlerrogato-
ríos desde la tercera pregunta basta la octava 
inclusives, pues las dos primeras no tienen ca
bida en ningún modelo, y su objeto á par que 
histórico es conocer los derechos que tengan los 
actuales patronos y el de propiedad mas ó me
nos fundada y garantida que puedan reclamar 
personas ó corporaciones.=El modelo núm. a.° 
se llena reasumiendo las noticias que den las con
testaciones números nueve hasta la diez y siete 
ambas inclusive.—Y el número 3.° lo será la par
te de créditos á favor con las constestaciones nú
meros diez y ocho, diez y nueve y veinte; la de 
existencias con las de los números del veinte v 
nno al veinte y cinco, las de fincas con las del vein
te v seis al treinta v uno; v la decensescon lastres 
restantes.—Formados estos estados en ese go
bierno político según que se reciban contesta
dos dichos interrogatorios, se clasificarán es tos por 
partidos judiciales bajo carpetas que lo espresen, 
y los pueblos de cada partido por orden alfabéti
co; sirviéndose V. E. remitir uno y otro al co-
bienio por conducto del Excmo. Sr. ministra de 
la Gobernación déla Península para el i 5 de oc
tubre próximo o antes si fuese posible.—Si el 
pósito de cualquier pueblo fuese una totululad 
muy especial por su liquen, su administración, 
esteiieion de sus beneficios o singularidad de su 
instituto se servirá V. E. hacer mencKMi para-



cular de él y las observaciones que le dicte un 
mejor aprovechamiento.—La importancia que 
merece el objeto cree la comisión que bastará 
V . E. para cumplir con el celo que acostumbra 
el encargo que se le comete, prometiéndose de su 
actividad que no necesitará para la remisión de 
las interesantes noticias que se le piden de otra 
escitacitacion que su amor al pais y á las mejo
ras que reclama.» 

Alocución que se cita. 
Entre las muchas instituciones filantrópicas 

que desde tiempos remotos han sido creadas en 
España, sirviendo de modelo i las demás nacio
nes, se distingue la de los pósitos, por la esten
sion que habían tomado, inmensos beneficios que 
hicieroná laclase labradora,los ausilioscuantio
sos que prestaron en las épocas mas calamitosas 
de nuestra historia, y mas que todo, por el prin
cipio eminentemente socialy protector que res-
presentan. En efecto, reflexionando sobre su pri
mitivo objeto, de ausiliarcon anticipaciones opor
tunas de granos y dinero, á las familias labra
doras, por medio de un depósito formado por 
ellas mismas, admira ciertamente el hallar, des
de tiempo inmemorial, arrigado en las prácticas 
del pueblo español, el principio fecundo de la 
asociación unido al sentimiento de la caridad 
cristiana, cuando ni la economía política y me
nos la economía social, eran conocidas. 

Deseosa la Regencia de sacar todo el partido 
posible de la existencia de este principio, que 
con razón es considerado en el dia como el ele
mento regenerador de las naciones, se ha pro
puesto mejorar la institución de los pósitos, es
tendiendo la esfera de sus beneficios, fertilizan
do sus capitales por medio del crédito, y cons* 
truyendo, en fin, sobre sus antiguas y naciona
les bases, ensanchadas y reforzadas con los nue
vos cimientos de la ciencia social, un sistema 
completo de bancos agrícolas, cuyos socorros se 
estenderán á todas las clases agriculturas, en 
cuantas circunstancias puedan hallarse, sea por 
efecto de escasez ó falta de circulación de capi
tales, ó por el de calimidades públicas ó particu
lares. 

La comisión creada por el gobierno para exa
minar y resolver este vasto problema, se halla 
autorizada* por el artículo s¿.° de la circular de 
7 de mayo último, para pedir á los pueblos va* 
rías noticias destinadas á bacer mas útil y bene
ficiosa á los mismos, la nueva institución de 
bancos agrícolas. Tal es el objeto del interroga
torio y de los estados que se circulan con el fin 
de conocerla situación actual de los pósitos, y 
las anticipaciones considerables que tienen f le
chas al gobierno yá los particulares. Aunque la 
COfni&ioo deseónos de hallar medios para resar
cir á sus fondos de tan cuantiosos desembolsos, 
las noticias que solicita la servirán para combi
nar un sistema de medidas regeneradoras del 
capital primitivo ú de otro equivalente, y para 
fundar la propuesta del perdón de los créditos 

que dichos fondos tuviesen contra los pueblos, 
en compensación de los mayores que no tienen 
estos á su favor. La comisión está convencida de 
la necesidad de este acto de justicia, pues sabe 
que los créditos de los pueblos contra el gobier-
no, por el abuso frecuente que este ha hecho de 
los fondos de pósitos, son mucho mas conside
rables que sus deudas, por el abuso también de 
destinarlos para obras locales; y se complacoen 
asegurar que un convecimiento igual dictará las 
providencias sucesivas del Regente del reina, 
porque este ha reconocido al tamaño y el influ
jo respectivo de ambos abusos, nacidos de una 
misma causa, imperiosa las mas veces, pero eu 
manera alguna sostenible en buenos principios 
de gobierno. Por último, también se ha entera
do de cómo la administración misma de los fon
dos de pósitos, se ha ido vaciando sucesivamen
te, por efecto de abusos en las autoridades loca
les, que no alcanzaba á reprimir la superior, 
de errerores en nuestra organización adminis
trativa, y de las influencias locales ¿Te pasiones 
individuales. 

Siendo ya tiempo de que tantos vicios desa
parezcan y que los pueblos reciban de la insti
tución de los pósitos, convenienw mente corre
gida y mejorada, todos los beneficios que pue
de prestar, el Regente se propone destruir cuan
to la ha perjudicado y respetar los fondos que 
tuviese ó se la destinen; sin que jamas ni por 
autoridad alguna, puedan ser distraídos de su-
fundamental objeto. 

Para impedir que el transcurso de los tiem
pos y la natural tendencia á los abusos, puedan 
introducirlos en la nueva institución de los ban
cos agrícolas, el gobierno se reservará la inter
vención necesaria y conveniente, justiciera y 
protectora á la vez, que en la dirección de los 
intereses generales del pais y en el fomento de 
la prosperidad pública le corresponde. 

Por este medio conseguirá dar á la nueva insti
tución un impulso favorable para los verdade
ros intereses de los pueblos, protegerlos contra 
la parcialidad de persor.as influyentes, impedir 
los abusos á que da origen un mal ilustrado ce
lo local, y reforzar con sabias garantías, en favor 
de la propiedad territorial, el crédito que urgen
temente reclama. 

La comisión convencida de que el éxito de 
este vasto proyecto, dependerá no solo del res
peto del mismo gobierno al capital de los bau-
eos, sino también de la protección especial que 
les dispense, exonerándolos de toda traba ó gra
vamen que pueda perjudicar á su incremento ó 
al curso de sus operaciones, se propone dar a 
los pueblos una prueba práctica de estos prin
cipios, sometiendo muy pronto á la considera
ción del ministerio, para que esle lo ofrezca á Ia 

deliberación de las Oírles, un'1 proyecto de l*f 
sobre la supresión del contingente de tres ma
ravedises por fanega y pesos* fuertes, que los foo' 
dos de pósitos pagan en la actualidad para d 



ifiiitfiito des»s <»íícmas en-ta corte. La c<>-
,w¡e(le asegnm;^nd/ien, que esta meditó»» r1 
ur^^rsoia de ¿iras mas importantes, 

S C 1 a^atogia cort los principa» liberales del 
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Lo que hago saber á los alcaldes y a y U r i | 

mientos constitucionales de los pueblos de„ 
provincia por medio del Boletín oficial de 
misma para su inteligencia y efectos oportu,, 
advirtiéndoles que el modelo impreso eu f0 

de interrogatorio con 34 preguntas, q u e e s 

nue deben devolvermeconstestado enelimpro, 
rozable término de quince días con toda d* 
datl distinción y bajo su mas estrecha respo, 
sabilidad, acompaña por separado unido al * 
mo Boletin. Madrid 4 de agosto de i84..-j f t 

Grases. 

P A R T E NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 

La dirección general de gaminos ha señal! 
do el dia 18 del corriente á las i a de su mafia] 
en la sala de la misma, para el y último r | 
mate del arrendamiento por dos años del po 
tazgo de Córdoba que se halla en la cantidadL 
6a,663Vs. vn. y a5 y medio mrs. anuales enqii 
quedó en el primero, inclusa la mejora del cuar| 
to que fue admitida. Las personas que quiera 
enterarse de las condiciones, arancel y garantí 
que han de prestar los licitadores en el actod 
remate, acudirán a la escribanía principal delrj| 
mo, sita en el piso bajo déla casa de correos. 

di 

« 

En virtud de providencia del señor D. Fran 
cisco Nard, juez de primera instancia del parti 
do de Buitrago, fecha 3i de julio próximo pi 
sado, se cita, llama y emplaza á todos los aeree 
dores y cualquiera otras personas que se creai 
con derecho a los bienes de la testamentaria i 
D. Lorenzo Ortega, ya difunto, cura párroa 
que fue de dicha villa, para que en el térroin 
de 3o dias contados desde la citada fecha, y <p| 
se les señala por primero, segundo y tercero! 
se presenten en dicho juzgado y escribanía J 

D. José Izquierdo, por sí ó por procurador 
poder bastante á deducir la acción que les chu
peta contra los referidos bienes, pues pasaA 
que 6ea dicho término sin verificarlo les parar 
el perjuicio que haya lugar. 

M E R C A D O . 

« 

Madrid 6 de agosto. 
Trigo de 50 á 34 rs. fanega. 
Cebada á 22. 
Algarrobas á 26. 
Aceite de 66 á 68 rs. arroba, 

MADRID: Imprenta de P I T A . 


